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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
fciwnplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid,
—

Trimestre, 45 pesetas ;••emestwigoj
y un año, 180.

Anumáoa, Uaa. o fra-cxáón, aeif Eeawftífc
Lailiueai ie miden por elMal del eapieio $ú» icfi4 *WWÉk\Fuera de Madrid,

—
\u25a0 Trimestre, 50 pesetas ; semes-

tre, 100, y un año, 200.Administración y Talleres : Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera -de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Calle del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléfs. 265814 y 253202 Apartado 937.

-HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
"Horario de verano.— Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Número corriente :Una peseta

Número atrasado: 1,50 pesetm

APUNTAMIENTOS ría por qu
mentar ios.

mee días, a los efectos regla- Para qus tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en Ja calle. del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día treinta del actual, a las
once de su mañana; advirtiéndose a k>s
licitadores :

JUZGADO NUMERO 6

Valdeavero, 2 de septiembre de 1951
El Alcalde, Félix SanA

C—3.641 ]B

edicto

GUADARRAMA En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de procedimiento
judicial sumario que regula. el artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria, promovidos por el Procurador señor
Antón Garrido, en nombre del Instituto
de Crédito para la Reconstrucción Na-
cional, contra doña Asunción Matutano
Garrigues, sobre pago de pesetas, se sa-
ca a la venta en pública subasta y por
tercera vez, bajo las -condiciones que se

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y económicas para el aprovecha-
miento de 100.000 gavillas en el monte
Pinar, para el año forestal 1953-54. así
óoroo los de aprovechamiento de berceo
en el indicado monte, ge encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de ocho días, para
oír reclamaciones.

(O.—22.468)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la de diez mil quinientas se-
tenta y una pesetas veinticinco céntimos,
que sirvió de tipo para la segunda su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
iuadarrama, 4 de septiembredeio53
Alcalde (FirmadoJH

(O.—22.462) JUZGADO NUMERO 1

edicto Madrid, ocho de septiembre de milno-
vecientos cincuenta y tres.

—
-El Secreta-

rio, P. S., Laureano de la Fuente.
—

El
Juez de primera instancia (Firmado).

SOMOSIERRA
subasta de los pasos de la Dehe-

:Majafrades, de estos Propios, para
provechamieno con 800 lanares, 80
no y 35 mayores, durante el año
tal 1953-1954, se celebrará en esta
Consistorial, bajo mi presidencia o

eja! que legalmente roe represente,
a 26 de septiembre, a las doce ho-

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el Juzgado de primera instan-
cia número uno, Decano, de esta capi-
tal, en el juicio ejecutivo seguido a ins-
tancia del Sindicato Nacional del Espec-
táculo, contra don Johannes Bernhardt y
otro, en reclamación de 787.500 pesetas
de principal, se ha decretado el reembar-
go de todos los bienes propiedad de

Johannes Bernhardt que fueron objeto
\u25a0de traba por el Juzgado de primera ins-
tancia núm. 16, de esta capital, en el jui-
cio de la misma clase seguido por el mis-

mo ejecutante contra Sagitario Films y
don Johannes Bernhardt, sin hacer pre-
viamente el requerimiento de pago, ci-

tándosele de remate por medio del pre-
sente, concediéndole eí término de nueve
días para que se persone en los autos y
se oponga a la ejecución, si le convinie-
re haciéndose constar haberse practica-

expresarán la siguiente finca
«Una casa situada en la villa de Jé-

rica, provincia de Castellón de la Plana,
y su calle del Rey Don Jjaime, número
cuatro, manzana sesenta, compuesta de
planta baja con almazara, lagares y bo-
dega; pisos entresuelo, principal y des-
vanes; con dos casitas anexas que for-
man un solo edificio con laanterior casa;
cuya superficie se ignora. Lindantes: por
la derecha, con la iglesia' parroquial ; iz-
quierda y espalda, con huerto de la he-

(A.—20.666)

JUZGADO NUMERO 6

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

tipo de tasación por el que salen
ista por primera vez los expresa-
istos es de dos mil setecientas cin-
1 pesetas (2.750), debiendo acep-
adjudicatario la totalidad de las

:iones de los pliegos facultativos y
nicos que se encuentran en la Se-
ía de este Ayuntamiento para cuan-
:seen examinarlos.

En este Juzgado de primera instancia

número seis, de esta capital, se tramitan

autos ejecutivos promovidos por don
Francisco Cádiz Navarro, representado
por el Procurador señor Gómez Díaz,
contra don Gonzalo del Val García, de-

rencia.ü

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, númeroclarado en rebeldía, sobre pago de pe-

setas, en los que dictó la siguiente uno, st ha señalado el d diecinueve de
octubre próximo, a las once de su ma-

losierra, a 31 de agosto de 1953.
—'

alde, Domingo Sauz.
c -^3-Ó33) (O.—22.46.1)

Providencia
ñan ia, haciéndose constar que dicha fin-

sale a subasta por tercera vez,, sin
tipo; que para tomar parte en

la misma deberá con sismarse una can ti-do el embargo sin previo requerimiento
de pago por ignorarse su paradero.

Y para que sirva de cédula de cita-
ción de remate al ejecutado don Johan-
nes Bernhardt, expido la presente, que
firmo en Madrid, a cuatro de septiembre
de mil novecientos cincuenta y tres..—El
Secretario, José de Molinuevo.

Juez, señor Salcedo.
—¡Madrid, doce

de agosto de mil novecientos cincuenta

suje<

OLMEDA DE LA CEBOLLA •-^P diez por
cemt^oeniD^Qu^si^^ae base a la
dad igual, por lo menos

badas por el Ayuntamiento las Or-
as fiscales para la aplicación, de
:ciones que han de nutrir el Presu-
municipal ordinario del año i954>
expuestas ai-público en la Secre-

el mismo por el plazo que deter-
1 artículo 694 de la ley de Ré-
Local, para que puedan ser exa-
*s y formular las reclamaciones
¡an oportuno.

y tres.
—

Por presentado el anterior es-
autos; como secrito, que se i

orocéüase al avalúo del mol
i a su seg nda subas s decir, dieciocho m

setas, sin cuyo
embargado < procedimiento, te \u25a0quisito no serán admitidos; que los

se por designado como perito, a
;¡a de la parte actora, al tasador lutos v la certificac: >n del Registro a

(A.
—

20.673 judicial don Santiago Martín, de cuya
designación dése traslado al demandado
don Gonzalo del Val García, para que
en el acto de la notificación o dentro de

que se rehere J^^^
ciento iielni^M

a cuarta del artículo
la vigente ley

a_ se encuntran de manifiesto
uno d

JUZGADO NUMERO 3
en esta Secretaría donde podrán ser

lo día nomb otro por su parte,
examinados por los licitadores; que se

olmeda de la Cebolla, 25 de agos-
1953.

—
El Alcalde (Firmado).

EDICTO
seg

bajo apercibimiento
>rme con el designa-

Ie todos ellos aceptan como
bastante la titulación, sin que tengan de-

ntende

En virtud d providencia dictada e
si vie

de te

ronven
le po:

recho a exig tra, y que las

Medito del
—3-637 (O—22.464) este día por el señor Juez de primera

instancia número tres, en los autos de
—

Lo mandó firn-niSu Señoría; cargas o gravámenes

juicio ejecutivo seguidos a instancia ue¡

Banco de Vizcava^ontra^on^j-^
i I il Pi i U

-Sal
s.

—
(Rubricados.)

Ante n preferentes, si las b e, al t

adidas las cuentas municipales del
¡ció 1952, se exponen al público por
mo de quince días, conforme deter-

\u25a0sta fecha, a íns-

Bit- se ha acor-

actor
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin des-

ibsistentes y sin

sobre reclamación de can-
tanda de la parte ejecut

Y t esolución d<

el articulo 773 de la ley de Régi-
Local, para que durante dicho pla-
°cho días más puedan formular las
'naciones que crean oportuno.
Olmeda de la Cebolla, 26 de agos-
ta-—El Alcalde (Firmado).

tidad, se

sin sujeción a tipo, los bienes embarga-

dos a dicho demandado, consistentes en

doscientos diecisiete pies de cabra o

sea pieles de cabra; sesenta pies pieles

de 'ante para marroquinería ; cincuenta

cierres de latón para bolsos, y mil apli-

caciones de metal para bolsos,, de dis-

ado practicar la notificación acordada
edio de lictos, que se publicarán marse isa extinción el preecio det re-

en el Boletín Oficial de esta provincia
v en el tablón de anuncios de este Juz-

tóate.
Dado en Madrid, para su pullicación

gado, a cuyo fin expido la presente, que
servirá de notificación en legal forma al,
demandado don Gonzalo del ValGarcía,

en ios «Boletines Oficiales» del Estado y
de esta provincia y fijación en el tablón
de anuncios de este. Juzgado, a veinti-
dós de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y tres.

—ElSecretario, P, S. (Fir-
mado).

—
El Juez de primera instancia,

José Casasempere.

(O.
—

22.469)

VALDEAVERO cuyo domicilio y paradero se desconoce,
en Madrid, a dos de septiembre de mil

'do expediente de suplemento de
\u25a0nder al pago de obliga-

tintas formas y tamaños, y en cuyo po-

der se encuentran depositados en su do-

micilio, calle de San Joaquín, número

dos.

novecientos cincuenta y tres.
—

El Secre-
tario, P. S., Pedro Garcés.para

cuyo detalle consta en aquél, que-
i>uesto al público en esta Secreta-

(A.
—

20.677) {C-8.427)
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JUZGADO NUMERO io tes y sin cancelar, entendiéndose asimis-
mo que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate,. el cual, descontado lo
que se deposite para tomar parte en la
subasta, se consignará dentro de los
ocho días siguientes al de la aprobación
del remate.

conocidos de don Adolfo Pérez Garrido,
sobre tercería de dominio de los bienes
embargados .en autos seguidos entre los
dos primeros, ha acordado se emplace a
dichos herederos en término de seis días
para que puedan comparecer y contestar
la demanda de tercerí-a en término de
seis días en este Juzgado en legal forma,
a instancia del demandante; previnién-
doles que de no comparecer les parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

JUZGADO NUMERO 5Zancada Narváez (Fernando) de utreinta años de edad, natural dé Madr\fhijo de Francisco e Isabel, y cuvo actuMdomicilio o paradero se desconoce t-,cesado en sumario seguido ante eí Tgado de instrucción núm. 5, de MadViricon el núm. 68, dfe 1953, comparecer-
ante el mismo dentro del término de dU,días, a fin de notificarle su procesamieT
to, recibirle declaración indagatoria
constituirse en prisión.

-v

-

EDICTO

En los autos ejecutivos que se siguen
en el Juzgado número diez, de Madrid,
por el Procurador señor López Olmo, en
nombre de doña Cesárea Pizarroso Cas-
trillo,contra don Rafael López Ramírez
y doña Irene Péláez, ea reclamación de
cantidad, por proveído de esta fecha he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta por primera vez los bienes embar-
gados en dicho procedimiento, consisten-
tes en cfiversos géneros y efectos que se
encuentran depositados en la tienda nú-
m-ero setenta de la calle de García de Pa-
redes.

Dado en Madrid, a primero de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
El Secretario, Cándido García.—

Él Jjuez de primera instancia, Juan He-
rrera.

Y teniendo en cuenta el ignorado pa-
radero de dichos herederos se les empla-
za por medio de la presente, que firmo
en Getafe, a trece de julio de mil nove-
cientos cincuenta y tres.

—'El Secretario,
Carlos Roda.

Gallego Boyerizo (Julio), de tremta v
seis años de edad, natural de Zamorahijo de Julio y Elena, procesado en suma'no núm. 527, de 1941, por estafa, com
parecerá dentro del término de diez díasante el Juzgado de instrucción núm ,
de Madrid. m" 5'

(A.—20.664)

Para su remate se ha señalado ei día
treinta de septiembre próximo, a las do-
ce de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado jf

JUZGADO NUMERO 18
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

(A.
—

20.672)

En los autos de mayor cuantía, hoy
incidente, sobre nulidad de actuaciones
de que después se hará mención, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es como sigue :

WL<:
te, advirtiéndose que indicados bienes y
enseres salen a primera subasta en la
cantidad de cinco milciento cuarenta y
cuatro pesetas veinticinco céntimos, en
que han sido tasados judicialmente.

REQUISITORIAS
(B—4-382)

JUZGADO NUMERO 6
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, z
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes

\u25a0 de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Hallado Escribano (Jaime), de dieci-ocho años de edad, hijo de Ezequiel v Aa-tonia, natural de Madrid, procesado' eadsumario seguido ante el Juzgado de ins-trucción núm- 6, de Madrid, bajo el nú-mero 253, de 1953, por delito de apro-
piación indebida, comparecerá ante dichoJuzgado dentro del término de diez díasa fin de ser reducido a prisión.

Sentencia

Que para tomar parte en ella deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al -efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de la cantidad tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidas sus
proposiciones .

En Madrid, a primero de septiembre
de mil novecientos cincuenta y tres.

—-El
señor don Pedro Martín de Hijas Muñoz,
Juez de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital, habiendo visto los
presentes autos seguidos por los trámi-
tes del juicio ordinario declarativo die
mayor cuantía, entre partes : de la una,
como demandante, doña Elvira Serantes
Perillán, mayor de edad, viuda, sin pro-
fesión especial, de esta vecindad, repre-
sentada por el Procurador don Ignacio
Nieto Arroyo, bajo la dirección del Le-
trado don Remigio Lovelle, y de la otra,
como demandado, don Donato Riera Ci-
fuentes, cuyas demás circunstancias per-
sonales se desconocen, asi como su ac-
tual paradero o domicilio, declarado en
rebeldía por su incompar-eoencia, y re-
presentado por los estrados del Juzga-
do, sobre nulidad de préstamo, hoy in-
cidente de nulidad del auto de adjudica-
ción dictado con fecha cuatro de junio
de milnovecientos treinta y seis ;y

(B—4-348)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad tipo de subasta.

Nagán García Ochoa (Ángel), cuyas
demás circunstancias y domicilio se ig--noran, procesado en el sumario seguido
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, bajo el núm. 246, de 1953,
por delito de hurto, comparecerá ante
dicho Juzgado dentro del término de diej
días a fin de ser reducido a prisión.

•Que ios autos se encuentran de mani-
fiesto a los licitadores en la Secretaría
del infrascrito; y

Que la consignación del pnecio total
en que sean rematados dichos bienes y
enseres se consignará dentro de los tres
días siguientes alde la aprobación del re-
mate.

(B—4-34:

JUZGADO NUMERO 2

.Lesaola Ruiz (María Teresa), natural
de Arenas de Iguña Bostroniza, partido
judicial de Torfelavega (Santander), hija
de Francisco y de Teresa, de treinta y
cinco años, soltera, sus labores, y domi-
ciliadla últimamente en esta capital, calle
de la Puebla, núm. 6, procesada en cau-
sa núm. 166, de 1947, por falsedad, com
parecerá dentro del termino de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 2,
de Madrid, para notificarla el auto decre-
tando su prisión y llevar a efecto el

Romero Jiménez (Francisco), de cin-
cuenta y nueve años, hijo de Manuel y
María, natural de Madrid, procesado en
sumario núm. 525, de 1951, comparece-
rá dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, a constituirse en prisión, que le ha
sido decretada por la Sala en el referido
sumario, seguido por estafa.

Dado en Madrid, a veintiocho de
agosto de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
-El Secretario, Isidro Domínguez.

El Juez de primera instancia (Firmado).
(A.

—
20.660)

JUZGADO NUMERO 10
Fallo

Que desestimando en todas sus partes
la demanda sobre nulidad de actuacio-
nes a que este incidente se refiere, for-
mulada a nombre de doña Elvira Seran-
tes Perillán, debo declarar y declaro no
haber lugar a la declaración de nulidad
del auto de cuatro de junio de mil no-
vecientos treinta y seis ni de la adjudi-
cación otorgada en el mismo, y a que di-
cha demanda hace referencia, sin hacer
expresa imposición de costas. —-Así por
esta mi sentencia que, por la rebeldía del
demandado señor Riera Cifuentes, se no-
tificará a éste, además de en los estra-
dos del Juzgado, mediante a ignorarse
su actual domicilio o paradero, por me-
dio de edictos que se fijarán en el sitio
público de costumbre de este Juzgado,
se insertarán en el Boletín Oficial de
esta provincia, definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Pe-

dro Martín de Hijas y Muñoz, (Rubri-
cado.)

(B.-4.346)
EDICTO

González Prieto (José), de treinta y
tnes años, natural de Talavera de la Rei-
na (Toledo), hijo de Luciano y Felisa,
casado, y que habitó en la callé del An-
cora, núm. 9, de Madrid, comparecerá
dentro del término, de diez días ante ef
Juzgado de instrucción núm. 6, de esta
capital, a constituirse en prisión, que le
ha sido decretada en sumario núm. 484,
de 1952, seguido -sobre apropiación inde-
bida.

En los autos de procedimiento suma-
rio que se siguen en el Juzgado número
diez por el Procurador señor Perlado,
en nombre de doña Sofía Fernández Suá-
rez y otros, para hacerse cobro de un
préstamo de cincuenta mil pesetas hecho
a don Felipe de la Plaza Hernández, por
proveido de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, la finca en dicho procedi-
miento perseguida, y es la siguiente:

mismo

(B.—4.320)

JUZGADO NUMERO 3
Fernández Marante (Matilde), natural

de Madrid, hija de Leandro y de María,
de veinticuatro años, soltera, sus labo-
res, procesada en sumario núm. 269, de
I953. seguido por apropiación indebida,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser re-
ducida a prisión, que le ha sido decreta-
da por auto dictado en el dia de hoy.

(B.-4.396)

(B.-^.34 2
Casa en esta capital, en la calle de la

Paloma, señalada con el número once
moderno hoy, trece y catorce antiguos,
de la manzana ciento nueve, correspon-
diente al distrito judicial y municipal de
La Latina.

JUZGADO NUMERO n
Gago Loaysa (Ángel), de cuarenta y

un años, casado, natural de Sevilla, hijo
de Ángel y María Paz, cuyo actual para-
dero se ignora procesado en causa se-
guida ante el Juzgado de instrucción nú-
mero ii,de Madrid, con el.núm. 81, de
1947, por estafa, comparecerá ante dicho
Juzgado dentro del término de diez días
para ser reducido a prisión, que le fué
decretada por la Superioridad en auto de
20 de mavo del año actual.

Inscrita al tomo seiscientos cuarenta y
cuatro, libro séptimo, sección tercera, fo-
lio ciento diecisiete, finca ciento treinta

JUZGADO NUMERO 4
Calvo Crespo (Luis), natural de Ma-

drid, de estado soltero, profesión reloje-
ro, de veintisiete años, hijo de Eusebio y
de Tránsito, domiciliado últimamente en
calle de Gaztambide, 28, sexto (Pensión),
procesado por apropiación indebida en
causa núm. 457, de 1951, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 4, Secretaría del Licen-
ciado don Isidro Domínguez Catalán, pa-
ra ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capital,
cómo preso comunicado.

Para su remate se ha señalado el dia
irece de octubre próximo, a las doce de
su mañana, en la Sala audiencia de este

v uno Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el mismo señor Juez que
la suscribe en el día de su fecha, estan-
do celebrando audiencia pública presen-
te yo, el Secretario, de que doy fe.

—
An-

te mí, P. S., P. Almárcegui. (Rubri-
cado.)

Juzgado (B.—4
Lo que se hace público por el presen-

te, advirtiéndose: Picado Pantoja (Santiago), de dieci-
nueve años, soltero, cuyas demás circuns-
tancias personales y domicilio se ignoran
procesado en causa seguida ante el Juz-
gado de instrucción núm. 11, de Madrid,
por apropiación indebida, con el nú"]*
ro 211, de 1953, comparecerá ante dicho
Juzgado dentro del término de diez días
a fin de notificarle el auto de procesa-
miento dictado contra el mismo, recibir-
le declaración indagatoria y ser reducido
a prisión.

Que indicada finca sale a subasta en
la cantidad de cien mil pesetas, fijadas
en la escritura de préstamo; que para
tomar parte en ésta deberán, los licita-
dores consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo de
la cantidad tipo de subasta; que no se
admitirán posturas que no cubran la can-
tidad por que dicha finca sale a subasta;
que los autos y la certificación a que se
refiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria se
hallan de manifiesto a los licitadores en
la Secretaría del infrascrito, entendién-
dose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación de la finca, sin tener
derecho a exigir ninguna otra; que las
cargas o gravámenes anteriores y prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito reclama-
do en estos autos, continuarán subsisten-

Y para que sirva de notificación alde-
mandado don Donato Riera Cifuentes,
mediante a ignorarse su actual domicilio
o paradero, se expide la presente,- que
además de fijarse en el sitio público de
costumbre de este Juzgado, se inserta-
rá en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia de Madrid, a uno de septiembre
de milnovecientos cincuenta y tres.

—
El

Secretario. Alfredo Heraso I.ledó.

(B.-4.328)

García Pérez (Arturo), natural de Ma-drid, de estado casado, profesión indus-
trial, de cuarenta y tres años, hijo de To-
más y de Ignacia, domiciliado últimamen-
te en Madrid, calle del Doctor Castelo,
número 41, piso quinto, procesado por
falsedad y estafa en causa núm. 187, dé
.1952, comparecerá en término de diezdías ante el Juzgado de instrucción nú-mero 4, Secretaría del Licencado don Isi-dro Domínguez Catalán, para ser redu-cido a prisión, decretada en dicha causaen la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

(A.—20.675) (B.~4-44

GETAFE Avila Martínez (Rafael), de treinta y,

tres años, natural de Morón de la Fron-
tera (Sevilla), hijo de Manuel y María,
estudiante, cuyo actual domicilio o pa-
radero se ignora, procesado en causa se-
guida ante el Juzgado de instrucción nu-
mero 11, de Madrid, con el núm. n2>

*
1948, por uso público de nombre supues-
to, comparecerá ante dicho Juzgado den-

tro del término de diez días para ser re-

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
El señor Juez de primera instancia de

este partido, por providencia del día de
la fecha, dictada en autos que se siguen
en este Juzgado a instancia de don'hui-
llermo Ree-idor Hernández, contra don
Leoncio Luis Cristóbal y herederos des- (B.-4.380)
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Aicido a prisión, que la ha sidb decre-
tada por la Superioridad en auto de fe-
cha 13 <Je junio del año actual.

(B.—4.444)

«
cesada en el sumario núm. 272, de 1950,por corrupción de menores, Olvido PazLaviana Fernández, y por tanto, la re-
quisitoria llamando a la misma acorda-da en 14 de abril de 1952.

Francisca, albañiles, domiciliados última-
mente en la calle de Baltasar Bachero,
comparecerán en término de diez días an-
te el Juzgado de. instrucción núm. 13, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, para constituirse en
prisión, decretada con fecha 27 de agos-
to de 1953, en el sumario núm. 123, de
J945. Por delito de falsedad y estafa.

Señas personales de ambos procesados,
respectivamente : estatura .regular, pelo
y ojos castaños, nariz recta, color bueno ;
y estatura baja, ojos castaños, nariz rec-
ta y color sano.

tado en el sumario núm. 159, de 1940.,
por aborto, y llevarse a efecto su prisión.

(B.-4.4i2)

por el presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias que llamando al
procesado en causa núm. 102, de 1945,
por estafa, del Juzgado de instrucción nú-
mero 11, de Madrid, Blas Enrique Balan-
zategui, de sesenta y seis años, natural

de Madrid, casado, tapicero, hijo de Pe-
dro y Josefa, fueron expedidas con fecha,de julio de 1947, para su inserción en
los Boletines Oficiales del Estado y de la
provincia, una de las cuales fué publica-
tía en el último de dichos periódicos de
fecha 19 de julio de 1947-, bajo la sig-
natura B.—4.703,' y asimismo se dejan
sin efecto las órdenes cursadas para la
busca y captura de dicho procesado, -en
atención a que el mismo ha sido apreben-
didoÜ

(B.-4.4U) JUZGADO NUMERO 17
Urdampilleta Planelies (Ricardo Fer-

mín), de cincuenta y un años de edad,
hijo de Manuel y de María, natural dar
Madrid, de estado casado, domiciliado
últimamente en Francisco Silvela, n6, y
cuyo actual paradero se desconoce, proce-
sado en causa seguida por el Juzgado de
instrucción núm. 17, de esta capital, conj
el núm. 544, del año 1941, por el delito de
estafa, companecerá dentro del término -de
diez días ante dicho Juzgado al objeto de
ser reducido a prisión.

En virtud de lo acordado por el señorJuez de instrucción núm. 12, de los de
esta capital, en providencia de 6 de mayoúltimo, cumplimentando orden de la Su-perioridad, se ha dejado sin efecto la bus-ca y captura del procesado en el sumario
número 500, de 1942, Ignacio AntonioHernández Contreras, anulándose asimis-mo las requisitorias que para su busca y
captura fueron publicadas en los periódi-
cos oficiales.

JUZGADO NUMERO 12

(B.-4.383)

JUZGADO NUMERO 16
Peñalver Marín (Mario), de veintitrés

años de edad, hijo de Vicente y Fermina,
natural y vecino de .Madrid, soltero, pa-
nadero, cuyo actual paradero se descono-
ce, comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 16, de esta capital, sito en
lacalle del General Castaños, núm. i,con
objeto de ingresar en prisión para cum-
plir condena impuesta en el sumario ins-
truido con el núm. 227, de 1948, sobre
hurto.

(B.—4.321)
(B.-4.327)

Rico Bartolomé (Luis), de cuarenta ytdos años de edad, hijo de Luis y de RÍ-
ta, natural de La Coruña, de estado ca-
sado, domiciliado últimamente en el pa-
seo de la Chopera, núm. 3, y cuyo actual
paradero se desconoce, procesado en cau-
sa seguida por el Juzgado cíe instrucción
número 17, de esta capital, con el Ha-
rnero 89, del año 1947, por el delito d»
tentativa de robo, comparecerá dentro
del término de diez días ante dicho Jua-gado, al objeto de ser reducido a pri-
sión.

Pérez Martínez (José), natural de Lina-
res (Jaén), hijo de Antonio y de Carmen,
de veinticinco años, pintor,que tuvo sú
«Domicilio en la calle de Doña Elvira, nú-
mero 28, bajo, y Martínez Fraile (Isido-
ro), natural de Mieres (Oviedo), hijo de
Pascual y de Ramona, de veintiséis años,
mecánico, que vivió en Juan Tornero, 8,
comparecerán dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de esta capital, con el fin de ser
reducidlos a prisión, que les ha sido de-
cretada en iel sumario núm. 247, de 1945,
por hurto.

(B.-4.377)

Martínez García (Felicidad), de treinta
y seis años de edad, hija de Constantino
y María, cuyas demás circunstancias per-
sonales y domicilio se ignoran, procesa-
da en causa núm. 35, de 1946, por hur-
to, comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 11, de Madrid, dentro del
término de diez días, para ser deducida a
prisión, que lie ha sido decretada por la
Superioridad.

(B.-4.373)

Soto García Blanco (María), de cua-
renta y nueve años, casada, natural de
Madrid, hija de Tofindo y María, que ha
tenido su último domicilio en el Hotel
Ritz, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado dé instrucción
número 16, de esta capital, sito ien la ca-
lle del General Castaños, núm. 1, con e!
fin de serle notificado el auto de prisión
dictado contra la misma en el sumario nú-
mero 224, de 1952, poriestafa, y llevarse
a efecto su prisión.

(B._4.4,7)

(B.—4.415) (B-—*4-332) Rodríguez Rodríguez (Francisco Ja-vier), de cuarenta y cinco años de edatt
hijo die Javier y dé Amalia, natura! (fe
Monforte de Lemus, de estado casado^
domiciliado últimamente en dicho pueblo,
calle Cardenal, 16, y cuyo actual para-
dero se desconoce, prooesado en causa
seguida por el Juzgado de instrucción
número diecisiete, die esta capital, con el
número 222, del año 1952, por el delito
die apropiación indebida, comparecerá
dentro del término de diez días ante di-
cho Juzgado al objeto de ser r-etíucido a
prisión.

Lorenzo de Fei (Silvio), natural de Ale-
jandría (Egipto), hijo de Rauf y de Irma,
de veintiocho años, soltero, hotelero, que
tuvo su domicilio en esta capital, calle de
Mesonero Romanos, núm. i>£ «Residen-
cia Río», a fin de que en término de diez
días comparezca ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 12, con el fin de ser re-
ducido a prisión, que la ha sido decreta-
da en el sumario seguido contra el mis-
mo con el núm. 485, de 1950, por apro-
piación indebida.

Sebastián López (Emilio Manuel), de
treinta y un años natural de Madrid, hi-
jode Emilio y Herminia, dibujante, cuyo
actual paradero se ignora, procesado en
causa núm. 201, de 1947, por falsedad,
del Juzgado de instrucción nikn. 11, de
Madrid, comparecerá ante dicho Juzgado
dentro del término de diez días para ser
reducido a prisión, que le fué decretada
por la Superioridad en auto de 19 de ma-
yo del año actual.

(B.—4.337)

Palancarejo Pato (Rafaela), de cuaren-
ta y seis años, casada, comadrona, que
ha tenido su último domicilio en la ave-
nida Reina Victoria, núm. 5, piso cuar-
to derecha, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días nate el Juzgado de ins-
trucción núm. 16, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1, pi-
so segundo, con el fin de serle notifica-
do elauto de procesamiento y prisión dic-

(B.—4.409)
(B.-4.376) (B.-4.367)

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción núm. 11, de los
de esta capital, en cumplimiento de lo
ordenado por la Superioridad, se ha acor-
dado dejar sin efecto la captura de lapro-

JUZGADO NUMERO 13 JUZGADO NUMERO 18
Estevas Molina (Joaquín), y Ángel Gó-

mez Moreno, naturales de Madrid, de
veinticinco años de edad, solteros, hijos
de Antonio1 y. Angela, y de Fermín y

Bedmar González (Rafael), de veinti-
trés años, soltero, albañil, hijo de Rafael
y Agustina, natural de Madrid, y domi-
ciliado últimamente en la calle de Fer-
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relación que se acompaña, y en las cuantías que en la misma se SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 18 DE JUNIO DE 1953
ndican

280--J^^^HAprobar moción formulada por los Diputados ilustrísimos
don Juan Lillo Orzaes y don Gonzalo de Cárdenas Rodrí-

guez, proponiendo que la Excma. Diputación Provincial de Madrid

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial
de Madrid

cree una Galería de retratos de los Presidentes que han regido la
Lorporación desde la liberación de Madrid, y facultar al excelentí-
simo señor Presidente para la ejecución de este acuerdo.

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos
268. Quedar enterada de sentencia dictada era su día por el

Tribunal Provincial de lo Contencioso-administrativo, en recurso in-
terpuesto ante el mismo por don Marcelino Benedet Bitrián, contra
acuerdo de esta Corporación adoptado en sesión éxtraordinara de 12
de julio de 1944 ; sentencia por la que se desestima el recurso dicho»declarando la incompetencia de la jurisdicción mencionada para co-
nocer de aquél.

}• Fijar el día 30 del próximo mes de julio para que la Cor-
ión celebre su sesión ordinaria mensual.

Hacienda y Economía y Servicios Recaudatorios

Hacienda y Economía 2Ó9- Quedar enterada de subasta llevada a cabo para la ena-
jenación de diversas parcelas de terreno propiedad de esta Corpora-
ción, sitas en el lugar denominado Cerro del Pimiento, de esta ca-
pital, y señaladas con los números i,6, 8 y 14 del estudio llevado
a cabo por la Sección de Arquitectura provincial ; subasta que, ce-
lebrada el día 18 de mayo próximo pasado, se declara válida ; elevar
a definitiva la adjudicación provisional de ías parcelas señaladas con
los números 1 y 8, respectivamente, a favor de don Mariano Pérez
Navarro y Flórez-Estrada, por 1a cantidad de 815.000 pesetas, y a
favor de don Vicente y don Ange! Rodríguez Chamorro, por la
suma de 408.673 pesetas, con devolución de las fianzas provisionales
a los licitadores .que no resultaron adjudicatarios; declarar, igual-
mente, desierta la subasta, con respecto a las parcelas 6 y 14, por
falta de lictadores, y cuyas parcelas deberán sacarse a nueva subas-
ta, y facultar al Excmo. señor Presidente de la Corporación para
que, en nombre de la misma, otorgue las pertinentes escrituras <te
compraventa a favor de los adjudicatarios en la repetida subasta.

«• - Autorizar, de conformidad con lo solicitado por la Comi-
de Gobierno Interior, y visto el informe que emite la Interven-
de Fondos, un suplemento de crédito, por 130.000 p< setas, al
!Pto núm. 43 del vigente Presupuesto de Gastos, que figura,
1 capítulo VI,artículo 3.°, «Para uniformes del personal subalter-
y cuyo importe será obtenido del remanente que presenta la
dación del ejercicio de 1952, con sujeción a las formalidades
Previene, en su artículo 664, la vigente ley de Régimen Local.
53- Autorizar, de conformidad con io interesado por la Co-
)n de Gobierno Interior, y visto eí informe de la Intervención
ondos, un suplemento de crédito, por 30.000 pesetas, al con-
1 núm. 76, que, en el capítulo VI, artículo 4.

0 del vigente Pre-

sto de Gastos, figura «Para uniformes del personal del Parque
"S y cuyo importe será obtenido del remanente que presenta
luidación del ejercicio de 1952, con sujeción a las formalidades

el artículo 664 de ia vigente ley de Régimen Local.
H- Autorizar, de conformidad con lo solicitado por la Direc-
de la 'Gasa Provincial de Maternidad, y visto el informe de
tervención Provincial, un suplemento de crédito, por 9.950 pe-' al concepto número 114, que, en el vigente Presupuesto de

\u25a0\u25a0JI^^^^M lin 1 1 ii i nli i ni i ili ni I un ii n i 1 11 i | iiii i I I
'
ilnni iln ih |

leí Ministerio del Aire, en solicitud de enajenación directa a
su favor para construcción de viviendas protegidas para funciona-

270
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nando Osorio, núm. 7, de esta capital,
procesado por hurto y tentativa de robo
en causa número 402, de 1944, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el juzgado de instrucción núm. 18, de
esta capital con objeto de ser reducido a
.prisión, decretada en dicha causa.

(B.—4.370)

He del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 213, de 1953, <?ue se
instruye contra el mismo sobre hurto, en
el que se ha decretado su prisión provi-
sional y que manda llamarle por requisi-

número idel artículo 835delaleyde
Enjuiciamiento CriminalÉ|

responder de los cargo s que le resulten(G. C—3.588) (»•—4-392)
4-317)

Espada González (Joaquín), de treinta y nueve años de edad, de estado soltero, de profesión jornalero, hijo de Manuel y de Encarnación, natural y vecinade Madrid, procesado en causa que sele instruye con el núm. 268, de 1043por el supuesto delito de hurto, con!'
recerá ante el Juzgado de instrucciónde Alcalá de Henares en el término dediez días, a fin de constituirse en prisión
en la Cárcel del partido y responder delos cargos que le resulten.

Por la presente se anula y deja sin

efecto la requisitoria librada el 26 de no-
viembre último para la busca y captura
del procesado Igor Tzcebricoww Villardo
y Leclero, en la causa 140, de 1952, so-
bre estafa, por haber sido hallado el
mismoB

lorias
(B.—4.475)

Sánchez Llanos (Manuel), de veintisie-
te años, casado, natural de Madrid, hijo
de Andrés y Santa, y que estuvo domi-
ciliado en esta capital, en la Ronda de
•Segovia, núm. 38, piso sexto, procesado
por robo en causa núm, 203, d-e 10

•

\u25a0dompanecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado <te instrucción nú-
mero 18, .de esta capital, con objeto de
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa.

Ariza Pedrero (Felipe), alias «el Ma-
ño», de estado soltero, sin profesión, na-
tural de Zamora, hijo de Andrés y. de
Lucía, domiciliado últimamente en Ma-
drid, comparecerá en término de diez
días ante el [uzgado de instrucción nú-
mero 19, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. i, a responder a
los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 213, de 1953, que se instruye
contra el mismo sobre hurto, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias.

(B.—4.400)

(G. C.-3.5S7) (B-~4-394)
Por la presente se cancelan y dejan sin

efecto las requisitorias publicadas en el
Boletín Oficial llamando al procesado
Antonio Medina Herreros, procesado en
el sumario núm. 290, de 1950, por apro-
piación indebida, en virtud de haber sido
eí mismo capturado e ingresado en pri-
sión.

Alvarez García (Pedro), de cuarentay dos años de edad, de estado casadono tiene profesión, hijo de Juan y de
Jlacoba, natural y vecino de Madrid, pro-
cesado en causa que se le instruye con
el núm. 465, de 1949, por el supuesto
delito de hurto, comparecerá ante el J|uz-
gado de instrucción de Alcalá de He-
nares en el término de diez días, a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel
del partido y responder de log cargos
que le resulten.

(B.—4.379)

Jarama Hernández (Juana), de cincuen-
ta, y siete año®, soltera, sus labores, hija
de Timoteo y de Eugania, natural de To-
rrijos, y vecina de esta capital, calle del
•Mjesón de Paredes, núm. 8o, procesada
gor hurto en causa núm- 542, de 1946,
comparecerá dentro del término de diez
SÍlas ante el Juzgado de instrucción nú-
tsQero 18, de esta capital, con objeto de
ser reducida a prisión, decretada en di-
cba causa.

(B.—4.476)
(B.-4.3i8)

JUZGADO NUMERO 20

Por la presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias publicadas en
el Boletín Oficial llamando al proce-
sado José jurdao Monsálvez, de treinta
y siete años, casado, hijo de Manuel y
María, natural de Linares (Jaén), pro-
cesado en el sumario 239, del año 1942,
en virtud de haber sido capturado el
mismo e ingresado en prisión, por dicha

JUZGADO NUMERO 23

Calvo .Villar (Joaquín), que vivió en la
calle de Embajadores, 96, procesado en
causa por apropiación indebida, instrui-
da con el núm. 340, de 1952, por el Juz-
gado de instrucción núm. 23, de esta ca-
pital, comparecerá dentro del término de
diez días ante dicho Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, con
el fin de notificarle el auto de procesa-
miento, recibirle declaración indagato-
ria y ser reducido a prisión.

(G. C.-3.537) (B.—4.356)

(B.—4.410)
Villalba Rebollo (José), de cincuenta

y siete años de edad, de estado casado,
de protesión esquilador, hijo de Ramón
y de Teodora, natural y vecino de Va-
llecas, procesado en causa que §e le ins-
truye con el núm. 409, de 1953, por el
supuesto delito de estafa, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Alca-
lá de Henares en el término de diez días,
a fin de constituirse en prisión en laCár-
cel del partido y responder de los car-

JUZGADO NUMERO 18
Gómez Arias (Pilar), de veinticinco

años, hija de pManuel y Asunción, natu-
ral de Estepa (Sevilla), y que estuvo
domiciliada en el Callejón del Mellizo,
aúmero 7, de esta capital, procesada por
hurto en causa núm. 29, de 195 1, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción- núm. 18,
de esta capital, con objeto de ser reduci-
da a prisión, decretada en dicha causa.

(B.-—4.474)

causa
(B.-4.477)

JUZGADO NUMERO 20

(B.-4.341)Sastre Gil (Victoriano), de cuarenta y
dos años, de estado casado, de profesión
industrial, natural de Brieva (Segovia),
hijo de Ezequiel y de Gertrudis, domicí-
liado últimamente en Pasaje de la Al-
hambra, 1 y 6, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 20. de esta capital, calle del
General Castaños, núm. 1, a responder
de los cargos que le resultan en el su-
mario núm. 381, de 1944, que se instru-
ye contra el mismo sobre alzamiento de
bienes, en 'el que se ha decretado su pri-
sión provisional, y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en el

ALCA.LA DE HENARES gos que le resulten
(G. C-3.536) (B.-4.357Baeza Olmo (Antonio), de veinticua-

tro años de edad, de estado soltero, de
profesión albañil, hijo de Nicolás y de
Dolores, natural de Castillo de Locubín
y vecino de la misma, procesado en cau-
sa que se le instruye con el inúm- 422,
de 1953, por el supuesto delito de eva-
sión, comparecerá ante el Juzgado de
-instrucción de Alcalá de Henares en el
término de diez días, a fin de constituir-
se en prisión en la Cárcel del partido y

JIUZGADO NUMERO 19
Cañadas Tello (Luis), alias «el Rici»,

de veintiún años, de estado soltero, sin
profesión, natural de Madrid, hijo de
Antonio y de Manuela, domiciliado últi-
mamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
Instrucción núm. 19, de esta capital, ca-

IMPRENTA PROVINCIAL
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ríos, de las parcelas níims, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 18 y 20 del estudio
llevado a cabo por nuestra Sección de Arquitectos; aprobar las ba-
ses que podrían servir para formalizar esta compraventa, y que se
tramite, en todo caso, el expediente oportuno con arreglo a las dis-
posiciones vigentes.

villos, la misma cantidad de 1.234.375,38 pesetas, que sirvió de refe-
lencia en la liquidación del correspondiente a los dos años últimos.

Compras y Enajenaciones

276. Aprobar moción formulada por los ílustrísimos señores
Diputados provinciales don Juan Rodríguez Ortiz de Zarate y don
José Reguilón Estévez, y, en su virtud, modificar el vigente Regla-
mento provisional de la Comisión provincial de Compras y Enaje-
naciones, en el sentido de que los pliegos de condiciones para la con-
tratación de obras y servicios que sean de- la competencia de la Co-
misión provincial de Obras Públicas, quedarán excluidos del previo
informe de la de Compras y Enajenaciones, siempre que se trate de
contratación por subasta y concurso, y también los que se refieran a
la realización de obras y servicios por administración, si se declaran
de urgencia.

Beneficencia

271. Autorizar al Excmo. señor Presidente de esta Corporación
para contratar, por subasta, el suministro de carbón a los Estableci-
mientos benéficos dependientes de la misma, durante el período com-
prendido entre julio del corriente año y 30 de junio de 1954, así como
para la aprobación del oportuno pliego de condiciones que servirá
de base para dicha contratación.

2jz. Autorizar al Excmo. señor Presidente de la Corporación
para contratar, por subasta, el suministro de leña a los Establecimien-
tos benéficos dependientes de la misma, durante el período compren-
dido entre julio de! corriente año y 30 de junio de 1954, así como
para la aprobación del oportuno pliego de condiciones que servirá
de base para dicha contratación.

Cultura, Deportes y Turismo

277. Quedar enterada, y prestar conformidad, de decreto de
ia Presidencia de fecha 16 del pasado mes de mayo, por el que se
concede la cantidad de 1.000 pesetas al Frente de Juventudes, con
destino al concurso de Bandas ; cantidad que se abonará con cargo
al capítulo XVIII,((Imprevistos», del vigente Presupuesto de Gastos.

278. Quedar enterada, y prestar conformidad, de decreto de
la Presidencia de fecha 7 del pasado mes de mayo, por el que se
concede al Real Moto Club de España una copa y 2.000 pesetas,
como premio para la Carrera Internacional de Motos, organizada
F°rvÍJÍ? Centr o; cantidad que se abonará con cargo al capítu-
lo XVIII,«Imprevistos», del vigente Presupuesto de Gastos.

2 73- Que conste en acta el profundo sentimiento de la Cor-
poración por el fallecimiento de la Hija de la Caridad de San Vi-
cente de Paúl, Sor Martina Ongay Telechea, adscrita a los servicios
del Hospital Provincial, y expresar su condolencia a la Comunidad
A que perteneció la finada.

274. Que conste en acta el profundo sentimiento de la Cor-
poración por el fallecimiento de la Hija de la Caridad de San Vi-
cente de Paúl, Sor Concepción Guardiola Subirá, adscrita a los
servicios del Hospital Provincial, y expresar su condolencia a la
Comunidad a que pertenecía la finada.

275- Quedar enterada y prestar conformidad al decreto del
excelentísimo señor Presidente de la Corporación de fecha 9 de mayo
último, fijando para la presente temporada de 1953, como base de
percepción del capón complementario del 3,75 por 100 en espectáculos
no comprendidos en la calificación normal de corridas de toros y no-

Gobierno Interior

279- Quedar enterada, prestando su conformidad, de decretos
del Excmo. señor Presidente de la Corporación concediendo ayuda
económica a las Entidades, particulares y funcionarios que ñga™*


